
Tactura S21+8+ 

Quito, D.M. 10 de octubre del 2013 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, Raúl Orlando Montenegro García, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, de ocupación empresario privado, domiciliado en la ciudad de Tulcán y de 

paso por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en mi calidad de gerente general y 

como tal representante legal de INTRALCOMEX S.A., ante ustedes respetuosamente 

comparezco y digo: 

Por medio de la presente autorizo al señor licenciado Washington Giovanni Cabascango 

Coyago, portador de la Cédula de Ciudadanía N* 171680590-6, para que realice todos los 

trámites necesarios para la actualización de información de mi representada. 

Por la atención que se sirvan a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Muy atentamente, 

      
Riiie EPO O 

GERENTE GENERAL 

INTRALCOMEX S.A. 

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Diligencia No. 2013-17-01-02-D 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día treinta y uno de Octubre del año dos mil trece, ante mi doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparece: RAUL 

ORLANDO MONTENEGRO GARCIA, ecuatoriano, casado con C.C. No. 040119916-1, por 

sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe por haberme presentado 

su documento de identidad y con juramento declara que reconoce como suya propia 

las firmas y rubricas puestas al pie del documento que antecede, por ser las mismas 

que usa en todos sus actos tanto públicos, como privados.- Extiendo la presente acta al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente 

diligencia al compareciente, por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- La Notaría no se responsabiliza por el contenido del 

contrato.- Se archiva una fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 
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